
  

 

1. ¿Qué pasos debo seguir si estoy participando por primera vez en un 
concurso? 

El postulante debe registrar sus datos en el aplicativo de inscripción para generar 
su usuario y contraseña. Para realizar el registro siga los siguientes pasos:

1. Tenga el documento de identidad a la mano para facilitar la validación 
de sus datos personales. 

2. Ingrese al aplicativo de inscripción y haga clic en el botón “Regístrese 
aquí”. 

3. Ingrese su documento de identidad, verifique, complete y valide sus 
datos personales. 

4. Ingrese su correo electrónico personal (el aplicativo validará que el 
correo electrónico no se encuentre registrado por otro usuario). 

5. Ingrese su celular personal (el aplicativo validará que el celular no se 
encuentre registrado por otro usuario). 

6. Revise su código de validación en el correo electrónico registrado. 
7. Ingrese el código en el aplicativo y genere su contraseña. 

Importante: La contraseña es única e intransferible y tiene una vigencia de 180 
días calendario. 

Con su usuario y contraseña generados, siga los siguientes pasos para 
inscribirse: 

1. Ingrese al aplicativo de inscripción con su usuario y contraseña. 
2. Registre y/o actualice sus datos de contacto y residencia. 
3. Complete el formulario de inscripción. 
4. Verifique que la información ingresada sea correcta. 
5. Haga clic en el botón “Guardar”.  
6. Descargue su constancia. 

2. ¿Qué pasos debo seguir si he participado en concursos anteriores? 

Si usted se inscribió anteriormente en un concurso de la Ley de Reforma 
Magisterial, al ingresar su usuario y contraseña en el aplicativo de inscripción, le 
aparecerá un mensaje de alerta indicando que debe generar una nueva 
contraseña. Para generarla siga los siguientes pasos: 

1. Haga clic en el enlace “aquí” que se muestra en el mensaje de alerta. 
2. Ingrese su nueva contraseña y confírmela. 
3. Coloque el código de imagen mostrado. 
4. Haga clic en el botón “Guardar”.   



  

Importante: La contraseña es única e intransferible y tiene una vigencia de 180 
días calendario. 

Con su usuario y la nueva contraseña generada, siga los siguientes pasos para 
inscribirse: 

1. Ingrese al aplicativo de inscripción con su usuario y contraseña. 
2. Registre y/o actualice sus datos de contacto y residencia. 
3. Complete el formulario de inscripción. 
4. Verifique que la información ingresada sea correcta. 
5. Haga clic en el botón “Guardar”.  
6. Descargue su constancia. 

3. ¿Para qué sirve la contraseña? 

Para acceder al aplicativo de inscripción, al aplicativo de consulta individual para 
ver sus resultados y, de ser el caso, a otros aplicativos para realizar algunas 
actividades del concurso. Por ello, su uso es personal e intransferible, siendo 
responsabilidad del postulante, el adecuado uso de la contraseña. 

Importante: La contraseña tiene un plazo de vigencia de 180 días calendario, y 
posterior a este plazo, el aplicativo emitirá un mensaje de alerta indicando que 
su contraseña ha vencido, por lo que se recomienda realizar el cambio de 
contraseña de forma periódica. 

4. No recuerdo mi contraseña para inscribirme al concurso, ¿cómo 
puedo generar una nueva? 

Siga los siguientes pasos para generarla: 

1. Haga clic en “Olvidó su contraseña”. 
2. Elija una opción de su preferencia para restablecerla, complete la 

información solicitada y genere una nueva contraseña. 
3. Guarde su contraseña en un lugar seguro y no la comparta. 

Importante: La contraseña tiene un plazo de vigencia de 180 días calendario, y 
posterior a este plazo, el aplicativo emitirá un mensaje de alerta indicando que 
su contraseña ha vencido, por lo que se recomienda realizar el cambio de 
contraseña de forma periódica. 

5. ¿Por qué se ha bloqueado mi usuario al intentar generar mi 
contraseña por la opción “Otros datos – Validando mis datos personales”? 

El usuario se bloquea por exceder el límite de tres (3) intentos permitidos para 
restablecer la contraseña por esta opción, esto se ha implementado con la 
finalidad de evitar suplantaciones y salvaguardar sus datos personales por ser 
información confidencial, intente generar su contraseña mediante otras 
opciones. En caso no pueda hacerlo, comuníquese personalmente con nuestra 



  

línea de atención de consultas de la DIED al (01) 615-5887, en el horario de 
lunes a viernes de 8:30 a.m. a 5:00 p.m., dentro del plazo de inscripción al 
concurso. 

6. ¿Qué debo tener en cuenta para generar una nueva contraseña?  

Debe considerar las siguientes reglas: 

- Contener solo letras y números. 
- La longitud mínima debe ser de 12 caracteres. 
- La longitud máxima debe ser de 18 caracteres. 
- No debe contener su documento de identidad. 
- Ser diferente a la última contraseña ingresada. 

 


